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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 3o., 53 y 75 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Víctor Manuel Pérez Díaz y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la definición de infraestructura común, como aquella que utiliza un solo tendido de cable o fibra óptica para los diferentes 

carriers o empresas de servicios de telecomunicación; establecer las disposiciones para su construcción y precisar que, el tendido de las 

redes de telecomunicaciones y radiodifusión podrá ser con una infraestructura común subterránea 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XL. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 53. Para la ejecución de acciones de Mejoramiento y 

Conservación de los Centros de Población, además de las 

previsiones señaladas en el artículo anterior, la legislación estatal 

en la materia establecerá las disposiciones para: 

 

I. a XII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

Decreto por el que se adiciona una fracción a los artículos 3, 

53 y 75 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  

 

Único: Se adiciona una fracción a los artículos 3, 53 y 75 de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XL. ... 

 

XLI. Infraestructura común: es aquella que utiliza un solo 

tendido de cable o fibra óptica para los diferentes carriers o 

empresas de servicios de telecomunicación.  

 

Artículo 53. Para la ejecución de acciones de Mejoramiento y 

Conservación de los Centros de Población, además de las 

previsiones señaladas en el artículo anterior, la legislación estatal 

en la materia establecerá las disposiciones para: 

 

I. a XII. ... 

 

XIII. La construcción y adecuación de la infraestructura 

común en telecomunicaciones a fin de garantizar cobertura 

universal de los servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión.   
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XIII. Las demás que se consideren necesarias para el mejor efecto 

de las acciones de Conservación y Mejoramiento. 

 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio 

Público se sujetará a lo siguiente: 

 

I. a XII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

XIV. Las demás que se consideren necesarias para el mejor 

efecto de las acciones de Conservación y Mejoramiento.  

 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del espacio 

público se sujetará a lo siguiente: 

 

I. a XII. ... 

 

XIII. Para una mejor accesibilidad y seguridad, el tendido de 

las redes de telecomunicaciones y radiodifusión podrá ser con 

una infraestructura común subterránea para un uso racional, 

seguro y eficiente del espacio público, en concordancia con un 

diseño visual acorde a su entorno, integrándose al paisaje 

urbano.  

 

... 

 

... 

  

 Transitorio 

 

Único: El presente decreto entrara? en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


